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SALA DE SUPERVISIÓN REGULATORIA DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2017 

__________________________________________________________________ 

 
  

CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO Y LUGAR: 
 
Madrid, 7 de noviembre de 2017, 10:30 horas.  
Sala de Supervisión Regulatoria del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, calle Barquillo nº 5. 
 
ASISTENTES: 
 
Sra. Presidenta: Doña María Fernández Pérez 
 
Sres. Consejeros: Don Benigno Valdés Díaz, Don Mariano Bacigalupo Saggese, Don 
Bernardo Lorenzo Almendros, Don Xabier Ormaetxea Garai. 
 
 
Secretario del Consejo: Don Miguel Sánchez Blanco. 
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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2017 

 

1.- Lectura y aprobación de las actas de sesiones anteriores. 

2.- En Materia de Transportes y Sector Postal. 
 
Asuntos para seguimiento, y en su caso, decisión 
 
2.1.- Resolución sobre la solicitud de intervención de la Asociación de Empresas 
Ferroviarias Privadas en relación con los procesos de selección y contratación del personal 
de conducción ferroviario por parte de RENFE Operadora, S.A STP/DTSP/044/17. Informa 
el Director de Transportes y Sector Postal 
 
3.- En Materia de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 
 
Asuntos para decisión 
 
3.1.- Resolución por la que se estima la solicitud de exención de cómputo publicitario 
presentada por Cruz Roja, Médicos Sin Fronteras y Oxfam Intermón en relación a la 
campaña #givingtuesday. EC/DTSA/056/17.  
 
3.2.- Resolución por la que se estima la solicitud de exención de cómputo publicitario 
presentada por Unicef en relación a la campaña “#cierraunicef”. EC/DTSA/059/17.  
 
3.3.- Resolución por la que se estima la solicitud de exención de cómputo publicitario 
presentada por Mediaset en relación a la campaña contra el cáncer. EC/DTSA/060/17.  
 
3.4.- Resolución por la que se autoriza la aplicación de recargos a los servicios de 
itinerancia al por menor prestados por DIGI SPAIN TELECOM, S.L. OFMIN/DTSA/005/17. 
 
3.5.- Resolución por la que se resuelve el procedimiento sobre el control de la financiación 
anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Telefónica de España, S.A.U. 
y Distribuidora de Televisión Digital, S.A.U, y dirigido al cumplimiento de la obligación 
establecida en el artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la 
Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 2016 FOE/DTSA/015/17. 
 
3.6.- Resolución por la que se resuelve el procedimiento sobre el control de la financiación 
anticipada de la producción de obras europeas, por parte de la corporación de radio y 
televisión española s.a., y dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el 
artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, 
relativa al ejercicio 2016. FOE/DTSA/005/17. 
  
3.7.- Resolución por la que se resuelve el procedimiento sobre el control de la financiación 
anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Atresmedia Corporación de 
Medios de Comunicación, S.A.., y dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en 
el artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, 
relativa al ejercicio 2016. FOE/DTSA/002/17. 
  
3.8.- Resolución por la que se resuelve el procedimiento sobre el control de la financiación 
anticipada de la producción de obras europeas, por parte de The Walt Disney Company 
Iberia S.L., y dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 5.3 de la 
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Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 
2016. FOE/DTSA/014/17. 
 
3.9.- Resolución por la que se resuelve el procedimiento sobre el control de la financiación 
anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Multicanal Iberia, S.L.U., y 
dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 
31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 2016. 
FOE/DTSA/009/17. 
  
3.10.- Resolución por la que se resuelve el procedimiento sobre el control de la 
financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Orange Espagne, 
S.A.U.., y dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 5.3 de la Ley 
7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 
2016. FOE/DTSA/016/17. 
 
3.11.- Resolución por la que se resuelve el procedimiento sobre el control de la 
financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de  The History 
Channel Iberia B.V., y dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 
5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al 
ejercicio 2016. FOE/DTSA/013/17. 
 
3.12.- Resolución por la que se resuelve el procedimiento sobre el control de la 
financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de 13 TV S.A., y 
dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 
31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 2016. 
FOE/DTSA/001/17 
  
3.13.- Resolución por la que se resuelve el procedimiento sobre el control de la 
financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Cosmopolitan 
Iberia S.L.U., y dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 5.3 de la 
Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 
2016. FOE/DTSA/007/17 
  
3.14.- Resolución por la que se resuelve el procedimiento sobre el control de la 
financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Mediaset España 
Comunicación S.A., y dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 5.3 
de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al 
ejercicio 2016. FOE/DTSA/003/17 
  
3.15.- Resolución por la que se resuelve el procedimiento sobre el control de la 
financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de NBC Universal 
Global Networks España, S.L., y dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el 
artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, 
relativa al ejercicio 2016. FOE/DTSA/010/17 
  
3.16.- Resolución por la que se resuelve el procedimiento sobre el control de la 
financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Veo Televisión, 
S.A.U., y dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 5.3 de la Ley 
7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 
2016. FOE/DTSA/006/17  
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Asuntos para seguimiento, y en su caso, decisión 
 
3.17.- Resolución por la cual se acuerda notificar a la Comisión Europea, al ORECE, al 
Ministerio de Energia, Turismo y Agenda Digital y al Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad el proyecto de medida relativo a la definición y análisis de los mercados de 
segmentos troncales de líneas arrendadas al por mayor, la designación del operador con 
poder significativo de mercado y la imposición de obligaciones específicas. 
ANME/DTSA/001/17. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual  
 
3.18.- Resolución por la cual se acuerda notificar a la Comisión Europea, al ORECE, al 
Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital y al Ministerio de Economía, Industria y 
competitividad el proyecto de medida relativo a la definición y análisis de los mercados de 
terminación de llamadas vocales en redes móviles individuales -mercado 2/2014- , la 
designación de operadores con poder significativo de mercado y la imposición de 
obligaciones específicas. ANME/DTSA/002/17. Informa la Directora de 
Telecomunicaciones y Sector Audiovisual  
 
3.19.- Información sobre la metodología para la determinación del test de replicabilidad 
económica de los productos de banda ancha de Telefónica comercializados en el 
segmento residencial y empresarial. OFMIN/DTSA/004/16. OFMIN/DTSA/004/17. Informa 
la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual  
 
4.- En Materia de Energía. 
 
Asuntos para decisión 
 
4.1.- Acuerdo por el que se emite Informe sobre la Propuesta de Orden por la que se 
modifica la Orden IET/2013/2013, de 31 de octubre, por la que se regula el mecanismo 
competitivo de asignación del servicio de gestión de la demanda de interrumpibilidad. 
IPN/CNMC/035/17.  
 
4.2.- Resolución por la que se aprueba la Liquidación provisional 9/2017 de las Actividades 
Reguladas del Sector Eléctrico. LIQ/DE/001/17. Informa el Director de Energía  
 
4.3.- Resolución por la que se aprueba la Liquidación provisional 9/2017 de los 
distribuidores eléctricos de menos de 100.000 clientes con obligación de pago. 
LIQ/DE/004/17. Informa el Director de Energía  
 
4.4.- Resolución por la que se aprueba la Liquidación provisional 9/2017 del Bono Social. 
LIQ/DE/005/17. Informa el Director de Energía  
 
4.5.- Resolución por la que se aprueba la liquidación provisional 9/2017 de la retribución de 
las instalaciones de producción de energías renovables, cogeneración y residuos. 
LIQ/DE/002/17. Informa el Director de Energía 
 
4.6.- Informe sobre la liquidación provisional 9/2017 de la retribución de las instalaciones 
de producción de energías renovables, cogeneración y residuos. LIQ/DE/002/17. Informa el 
Director de Energía 
 
4.7.- Resolución por la que se aprueba la liquidación de las aportaciones presupuestarias 
correspondientes al mes de producción septiembre y anteriores de 2017 en concepto de 
compensación por los extracostes de generación en los Sistemas Eléctricos de los 
territorios No Peninsulares. LIQ/DE/006/17. Informa el Director de Energía  
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4.8.- Resolución por la que se aprueba la Liquidación provisional 9/2017 de las Actividades 
Reguladas del Sector del Gas. LIQ/DE/003/17. Informa el Director de Energía  
 
4.9.- Informe sobre los resultados de la Liquidación provisional 9/2017 de las Actividades 
Reguladas del Sector del Gas. LIQ/DE/003/17. Informa el Director de Energía  
 
[4.10-4.19 gestion de la demanda de interrumpibilidad]  
 
4.10.- Resolución por la que se aprueba la propuesta de liquidación definitiva a la empresa 
Acciona Agua S.A.U. en su Planta Potabilizadora de Pozo Izquierdo  -Las Palmas de Gran 
Canaria-  por el servicio de gestión de la demanda de interrumpibilidad. Temporada 2013-
2014. LIQ/DE/187/17. Informa el Director de Energía 
  
4.11.- Resolución por la que se aprueba la propuesta de liquidación definitiva a la empresa 
Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria en su instalación de agua de mar Arucas-Moya, 
sita en el Paseo Miramar s/n, El Puertillo, Bañaderos, Arucas  -Las Palmas-  por el servicio 
de gestión de la demanda de interrumpibilidad. Temporada 2013-2014. LIQ/DE/188/17. 
Informa el Director de Energía  
 
4.12.- Resolución por la que se aprueba la propuesta de liquidación definitiva a la empresa 
Empresa Mixta de Aguas, S.A. en su desaladora de Santa Cruz de Tenerife por el servicio 
de gestión de la demanda de interrumpibilidad. Temporada 2013-2014. LIQ/DE/189/17. 
Informa el Director de Energía  
 
4.13.- Resolución por la que se aprueba la propuesta de liquidación definitiva a la empresa 
Cementos Cosmos, S.A. en su fábrica de Sta. Cruz de Tenerife por el servicio de gestión 
de la demanda de interrumpibilidad. Temporada 2013-2014. LIQ/DE/190/17. Informa el 
Director de Energía  
 
4.14.- Resolución por la que se aprueba la propuesta de liquidación definitiva a la empresa 
Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. en su planta desaladora de Punta de los Vientos en 
Arrecife-Lanzarote por el servicio de gestión de la demanda de interrumpibilidad. 
Temporada 2013-2014. LIQ/DE/191/17. Informa el Director de Energía  
 
4.15.- Resolución por la que se aprueba la propuesta de liquidación definitiva a la empresa 
Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. en su planta desaladora de Janubio  -Yaiza, Lanzarote-  
por el servicio de gestión de la demanda de interrumpibilidad. Temporada 2013-2014. 
LIQ/DE/192/17. Informa el Director de Energía  
 
4.16.- Resolución por la que se aprueba la propuesta de liquidación definitiva a la empresa 
Financiera Maderera, S.A. en su fábrica de Rábade  -Lugo-  por el servicio de gestión de la 
demanda de interrumpibilidad. Temporada 2013-2014. LIQ/DE/193/17. Informa el Director 
de Energía  
 
4.17.- Resolución por la que se aprueba la propuesta de liquidación definitiva a la empresa 
Torraspapel, S.A. en su fábrica de Sant Joan les Fonts  -Girona-  por el servicio de gestión 
de la demanda de interrumpibilidad. Temporada 2013-2014. LIQ/DE/194/17. Informa el 
Director de Energía  
 
4.18.- Resolución por la que se aprueba la propuesta de liquidación definitiva a la empresa 
Navarro SIC, S.A. en su fábrica de Mansilla de las Mulas  -León-  por el servicio de gestión 
de la demanda de interrumpibilidad. Temporada 2013-2014. LIQ/DE/195/17. Informa el 
Director de Energía  
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4.19.- Resolución por la que se aprueba la propuesta de liquidación definitiva a la empresa 
Navarro SIC, S.A. en su fábrica de Vadillos-Cañizares  -Cuenca-  por el servicio de gestión 
de la demanda de interrumpibilidad. Temporada 2013-2014. LIQ/DE/196/17. Informa el 
Director de Energía  
 
[4.20- 4.24. Liquidaciones DT11] 
 
4.20.- Resolución por la que se aprueba la liquidación definitiva de las actividades 
reguladas del sector eléctrico  -empresas de menos de 100.000 clientes- , sin 
modificaciones entre los datos declarados por la empresa y los inspeccionados año 2013 
de la empresa HIDROELECTRICA DE LARACHA, S.L,  -1 de enero a 31 de diciembre- . 
LIQ/DE/351/15. Informa el Director de Energía  
 
4.21.- Resolución por la que se aprueba la liquidación definitiva de las actividades 
reguladas del sector eléctrico  -empresas de menos de 100.000 clientes- , sin 
modificaciones entre los datos declarados por la empresa y los inspeccionados año 2013 
de la empresa FELIX GONZALEZ, S.A.,  -1 de enero a 31 de diciembre- . LIQ/DE/351/15. 
Informa el Director de Energía  
 
4.22.- Resolución por la que se aprueba la liquidación definitiva de las actividades 
reguladas del sector eléctrico  -empresas de menos de 100.000 clientes- , sin 
modificaciones entre los datos declarados por la empresa y los inspeccionados año 2013 
de la empresa COMPAÑÍA DE ELECTRIFICACION SL,  -1 de enero a 31 de diciembre- 
LIQ/DE/351/15. Informa el Director de Energía  
 
4.23.- Resolución por la que se aprueba la liquidación definitiva de las actividades 
reguladas del sector eléctrico  -empresas de menos de 100.000 clientes- , sin 
modificaciones entre los datos declarados por la empresa y los inspeccionados año 2013 
de la empresa COMPAÑÍA ELECTRICA DE FEREZ, S.L.,  -1 de enero a 31 de diciembre- 
LIQ/DE/351/15. Informa el Director de Energía  
 
4.24.- Resolución por la que se aprueba la liquidación definitiva de las actividades 
reguladas del sector eléctrico -empresas de menos de 100.000 clientes- , sin 
modificaciones entre los datos declarados por la empresa y los inspeccionados año 2013 
de la empresa ELÉCTRICA DE ALBERGUERÍA, S.A., -1 de enero a 31 de diciembre- . 
LIQ/DE/351/15. Informa el Director de Energía  
 
4.25.- Acuerdo por el que se emite informe sobre las previsiones de demanda de ingresos 
y costes en el sector del gas natural para el cierre de los ejercicios 2017 y 2018. 
INF/DE/119/17Informa el Director de Energía 
 
4.26.- Informe de supervisión del mercado mayorista y aprovisionamiento de gas.Periodo 
de junio de 2017. IS/DE/004/17. Informa el Director de Energía  
 
4.27.- Informe mensual de supervisión de la distribución de carburantes de estaciones de 
servicio  -septiembre 2017- IS/DE/010/17. Informa el Director de Energía  
 
Asuntos para seguimiento, y en su caso, decisión 
 
4.28.- Elevación a la Sala del procedimiento sancionador incoado a la sociedad Estación 
de Servicio Matallana, S.L., por incumplimiento de la obligación de remisión de la 
información requerida por la Orden ITC/2308/2007, de 25 de julio. SNC/DE/003/17. Informa 
el Director de Energía  
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5.- Varios. 
 
6.- Ruegos y preguntas. 
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RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS EN LA  
SESIÓN DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2017 

 
 

 
En Materia de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. (16) 
 
• Resolución por la que se estima la solicitud de exención de cómputo publicitario 

presentada por Cruz Roja, Médicos Sin Fronteras y Oxfam Intermón en relación a la 
campaña #givingtuesday. EC/DTSA/056/17.  

• Resolución por la que se estima la solicitud de exención de cómputo publicitario 
presentada por Unicef en relación a la campaña “#cierraunicef”. EC/DTSA/059/17.  

• Resolución por la que se estima la solicitud de exención de cómputo publicitario 
presentada por Mediaset en relación a la campaña contra el cáncer. EC/DTSA/060/17.  

• Resolución por la que se autoriza la aplicación de recargos a los servicios de 
itinerancia al por menor prestados por DIGI SPAIN TELECOM, S.L. 
OFMIN/DTSA/005/17. 

• Resolución por la que se resuelve el procedimiento sobre el control de la financiación 
anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Telefónica de España, 
S.A.U. y Distribuidora de Televisión Digital, S.A.U, y dirigido al cumplimiento de la 
obligación establecida en el artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de 
la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 2016. FOE/DTSA/015/17. 

• Resolución por la que se resuelve el procedimiento sobre el control de la financiación 
anticipada de la producción de obras europeas, por parte de la Corporación de Radio y 
Televisión Española S.A., y dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el 
artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual, relativa al ejercicio 2016. FOE/DTSA/005/17. 

• Resolución por la que se resuelve el procedimiento sobre el control de la financiación 
anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Atresmedia Corporación 
de Medios de Comunicación, S.A., y dirigido al cumplimiento de la obligación 
establecida en el artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la 
Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 2016. FOE/DTSA/002/17. 

• Resolución por la que se resuelve el procedimiento sobre el control de la financiación 
anticipada de la producción de obras europeas, por parte de The Walt Disney 
Company Iberia S.L., y dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el 
artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual, relativa al ejercicio 2016. FOE/DTSA/014/17. 

• Resolución por la que se resuelve el procedimiento sobre el control de la financiación 
anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Multicanal Iberia, S.L.U., 
y dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 5.3 de la Ley 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
https://www.cnmc.es/expedientes/ecdtsa05617
https://www.cnmc.es/expedientes/ecdtsa05917
https://www.cnmc.es/expedientes/ecdtsa06017
https://www.cnmc.es/expedientes/ofmindtsa00517
https://www.cnmc.es/expedientes/foedtsa01517
https://www.cnmc.es/expedientes/foedtsa00517
https://www.cnmc.es/expedientes/foedtsa00217
https://www.cnmc.es/expedientes/foedtsa01417


 

                  Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
           Barquillo, 5 – 28004 Madrid - C/ Bolivia, 56 – 08018 Barcelona 

               www.cnmc.es  sede electrónica 

     Página 9 de 12 

 

7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 
2016. FOE/DTSA/009/17. 

• Resolución por la que se resuelve el procedimiento sobre el control de la financiación 
anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Orange Espagne, S.A.U., 
y dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 5.3 de la Ley 
7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 
2016. FOE/DTSA/016/17. 

• Resolución por la que se resuelve el procedimiento sobre el control de la financiación 
anticipada de la producción de obras europeas, por parte de The History Channel 
Iberia B.V., y dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 5.3 de 
la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al 
ejercicio 2016. FOE/DTSA/013/17. 

• Resolución por la que se resuelve el procedimiento sobre el control de la financiación 
anticipada de la producción de obras europeas, por parte de 13 TV S.A., y dirigido al 
cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de 
marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 2016. 
FOE/DTSA/001/17. 

• Resolución por la que se resuelve el procedimiento sobre el control de la financiación 
anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Cosmopolitan Iberia 
S.L.U., y dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 5.3 de la 
Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al 
ejercicio 2016. FOE/DTSA/007/17. 

• Resolución por la que se resuelve el procedimiento sobre el control de la financiación 
anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Mediaset España 
Comunicación S.A., y dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el 
artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual, relativa al ejercicio 2016. FOE/DTSA/003/17. 

• Resolución por la que se resuelve el procedimiento sobre el control de la financiación 
anticipada de la producción de obras europeas, por parte de NBC Universal Global 
Networks España, S.L., y dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el 
artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual, relativa al ejercicio 2016. FOE/DTSA/010/17. 

• Resolución por la que se resuelve el procedimiento sobre el control de la financiación 
anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Veo Televisión, S.A.U., y 
dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 5.3 de la Ley 7/2010, 
de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 2016. 
FOE/DTSA/006/17.  

 
En Materia de Energía. (26) 

 
• Acuerdo por el que se emite Informe sobre la Propuesta de Orden por la que se 

modifica la Orden IET/2013/2013, de 31 de octubre, por la que se regula el mecanismo 
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competitivo de asignación del servicio de gestión de la demanda de interrumpibilidad. 
IPN/CNMC/035/17.  

• Resolución por la que se aprueba la Liquidación provisional 9/2017 de las Actividades 
Reguladas del Sector Eléctrico. LIQ/DE/001/17.  

• Resolución por la que se aprueba la Liquidación provisional 9/2017 de los 
distribuidores eléctricos de menos de 100.000 clientes con obligación de pago. 
LIQ/DE/004/17.  

• Resolución por la que se aprueba la Liquidación provisional 9/2017 del Bono Social. 
LIQ/DE/005/17.  

• Resolución por la que se aprueba la liquidación provisional 9/2017 de la retribución de 
las instalaciones de producción de energías renovables, cogeneración y residuos. 
LIQ/DE/002/17.  

• Informe sobre la liquidación provisional 9/2017 de la retribución de las instalaciones de 
producción de energías renovables, cogeneración y residuos. LIQ/DE/002/17.  

• Resolución por la que se aprueba la liquidación de las aportaciones presupuestarias 
correspondientes al mes de producción septiembre y anteriores de 2017 en concepto 
de compensación por los extracostes de generación en los Sistemas Eléctricos de los 
territorios No Peninsulares. LIQ/DE/006/17.  

• Resolución por la que se aprueba la Liquidación provisional 9/2017 de las Actividades 
Reguladas del Sector del Gas. LIQ/DE/003/17.  

• Informe sobre los resultados de la Liquidación provisional 9/2017 de las Actividades 
Reguladas del Sector del Gas. LIQ/DE/003/17.  

• Resolución por la que se aprueba la propuesta de liquidación definitiva a la empresa 
Acciona Agua S.A.U. en su Planta Potabilizadora de Pozo Izquierdo  -Las Palmas de 
Gran Canaria-  por el servicio de gestión de la demanda de interrumpibilidad. 
Temporada 2013-2014. LIQ/DE/187/17.  

• Resolución por la que se aprueba la propuesta de liquidación definitiva a la empresa 
Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria en su instalación de agua de mar Arucas-
Moya, sita en el Paseo Miramar s/n, El Puertillo, Bañaderos, Arucas  -Las Palmas-  por 
el servicio de gestión de la demanda de interrumpibilidad. Temporada 2013-2014. 
LIQ/DE/188/17.  

• Resolución por la que se aprueba la propuesta de liquidación definitiva a la empresa 
Empresa Mixta de Aguas, S.A. en su desaladora de Santa Cruz de Tenerife por el 
servicio de gestión de la demanda de interrumpibilidad. Temporada 2013-2014. 
LIQ/DE/189/17.  

• Resolución por la que se aprueba la propuesta de liquidación definitiva a la empresa 
Cementos Cosmos, S.A. en su fábrica de Sta. Cruz de Tenerife por el servicio de 
gestión de la demanda de interrumpibilidad. Temporada 2013-2014. LIQ/DE/190/17.  
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• Resolución por la que se aprueba la propuesta de liquidación definitiva a la empresa 
Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. en su planta desaladora de Punta de los Vientos en 
Arrecife-Lanzarote por el servicio de gestión de la demanda de interrumpibilidad. 
Temporada 2013-2014. LIQ/DE/191/17.  

• Resolución por la que se aprueba la propuesta de liquidación definitiva a la empresa 
Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. en su planta desaladora de Janubio  -Yaiza, 
Lanzarote-  por el servicio de gestión de la demanda de interrumpibilidad. Temporada 
2013-2014. LIQ/DE/192/17.  

• Resolución por la que se aprueba la propuesta de liquidación definitiva a la empresa 
Financiera Maderera, S.A. en su fábrica de Rábade  -Lugo-  por el servicio de gestión 
de la demanda de interrumpibilidad. Temporada 2013-2014. LIQ/DE/193/17.  

• Resolución por la que se aprueba la propuesta de liquidación definitiva a la empresa 
Torraspapel, S.A. en su fábrica de Sant Joan les Fonts  -Girona-  por el servicio de 
gestión de la demanda de interrumpibilidad. Temporada 2013-2014. LIQ/DE/194/17. 

• Resolución por la que se aprueba la propuesta de liquidación definitiva a la empresa 
Navarro SIC, S.A. en su fábrica de Mansilla de las Mulas  -León-  por el servicio de 
gestión de la demanda de interrumpibilidad. Temporada 2013-2014. LIQ/DE/195/17. 

• Resolución por la que se aprueba la propuesta de liquidación definitiva a la empresa 
Navarro SIC, S.A. en su fábrica de Vadillos-Cañizares  -Cuenca-  por el servicio de 
gestión de la demanda de interrumpibilidad. Temporada 2013-2014. LIQ/DE/196/17.  

• Resolución por la que se aprueba la liquidación definitiva de las actividades reguladas 
del sector eléctrico  -empresas de menos de 100.000 clientes- , sin modificaciones 
entre los datos declarados por la empresa y los inspeccionados año 2013 de la 
empresa HIDROELECTRICA DE LARACHA, S.L,  -1 de enero a 31 de diciembre- . 
LIQ/DE/351/15.  

• Resolución por la que se aprueba la liquidación definitiva de las actividades reguladas 
del sector eléctrico  -empresas de menos de 100.000 clientes- , sin modificaciones 
entre los datos declarados por la empresa y los inspeccionados año 2013 de la 
empresa FELIX GONZALEZ, S.A.,  -1 de enero a 31 de diciembre- . LIQ/DE/351/15.  

• Resolución por la que se aprueba la liquidación definitiva de las actividades reguladas 
del sector eléctrico  -empresas de menos de 100.000 clientes- , sin modificaciones 
entre los datos declarados por la empresa y los inspeccionados año 2013 de la 
empresa COMPAÑÍA DE ELECTRIFICACION SL,  -1 de enero a 31 de diciembre-. 
LIQ/DE/351/15.  

• Resolución por la que se aprueba la liquidación definitiva de las actividades reguladas 
del sector eléctrico  -empresas de menos de 100.000 clientes- , sin modificaciones 
entre los datos declarados por la empresa y los inspeccionados año 2013 de la 
empresa COMPAÑÍA ELECTRICA DE FEREZ, S.L.,  -1 de enero a 31 de diciembre-. 
LIQ/DE/351/15.  
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• Resolución por la que se aprueba la liquidación definitiva de las actividades reguladas 
del sector eléctrico -empresas de menos de 100.000 clientes-, sin modificaciones entre 
los datos declarados por la empresa y los inspeccionados en el año 2013 de la 
empresa ELÉCTRICA DE ALBERGUERÍA, S.A., -1 de enero a 31 de diciembre-. 
LIQ/DE/351/15.  

• Informe de supervisión del mercado mayorista y aprovisionamiento de gas. Periodo de 
junio de 2017. IS/DE/004/17.  

• Informe mensual de supervisión de la distribución de carburantes de estaciones de 
servicio  -septiembre 2017-.  IS/DE/010/17  

 

El resto de puntos incluidos en el orden del día fueron conocidos o pospuestos. 
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